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 Con ocasión a la solicitud que antecede y por ser procedente, de conformidad 
con el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el auto admisorio del 19 de noviembre de 
los cursantes, en el sentido de indicar que se libra mandamiento en contra de 
EXECUTIVE RENT A CAR S.A.S. y no como allí se indicó. 
 
 En lo demás, permanece incólume la citada providencia. 
 
 Notifíquese la presente decisión junto con el auto admisorio al extremo  
demandado, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o en los términos 
establecidos en el Decreto 806 de 2020. 
 
  

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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